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Con motivo del proyecto de Ley de subsidio eléc-
trico, unos ganaron otros perdieron. Al parecer los 
más perjudicados serían las empresas de energías 
renovables no convencionales, en adelante ERNC, 
lo que constituye un sinsentido, ya que los benefi-
cios deberían ser, por lo menos, parejos para todos, 
aunque lo tiempos que corren le darían el benefi-
cio máximo a estas empresas de ERNC.

Es por este motivo que las grandes empresas 
ya toman cartas en el asunto y preparan la artille-
ría para levantar sus problemáticas y exigir una 
solución definitiva para el sector. Como primera 
medida decidieron abandonar el gremio que los ha 
agrupado por años, para crear la nueva Asociación 
de Generación Renovable (AGR A.G.), compues-
ta por las españolas Acciona Energía e Ibereólica, 
además de la alemana RWE y la firma de capita-
les noruegos, japoneses e irlandeses, Mainstream 
Renewable Power. La agenda estará marcada por los 
mismos temas que los aquejaban en 2022 y 2023, 
que tuvo su punto culmine con la famosa carta de 
los 9 enviada al ministro de Energía Diego Pardow 
el 9 de marzo del año pasado, en que solicitaban 
al Gobierno cambios al modelo de costo marginal 
cero que los tiene impactados en sus resultados fi-
nancieros, con inversiones estancadas o detenidas. 
Entre sus argumentos está la invitación que reali-
zó el ex ministro de Energía Máximo Pacheco en 
2016, a invertir en el país en el sector de energías 
renovables con la promesa de que existiría una ley 
para promover y expandir la transmisión. Esta re-
gulación habría sido el incentivo para la llegada 
de varios inversionistas extranjeros, en particular 
de Europa, que apostaron por el país. No obstan-
te, alegan que ha habido un incumplimiento a la 
ley de transmisión, en particular la no conforma-
ción del mercado eléctrico común, o un mercado 
en el cual los precios son iguales en cualquier lu-
gar de Chile. 

Otro de los puntos clave que esperan destra-
bar es la falta de transmisión que ha promovido 
el vertimiento (botar la energía) masivo de ener-
gía limpia, y que es una promesa y una regulación 
incumplida, el nulo avance en una solución a la 
permisología que ha encarecido y atrasado los pro-
yectos, la norma de ruido para las empresas eólicas 
que tampoco avanza generando incertidumbre, la 
promoción del almacenamiento con reglas claras, 
es decir, cuya remuneración no sea por arbitra-
je de precios que fomenta la volatilidad. También 
como parte de su agenda estará el fomento de la 
modernización de las políticas de operación del 
Coordinador Eléctrico, de manera que se pueda 
utilizar la infraestructura de transmisión exis-
tente al máximo de su capacidad con la tecnología 
acorde. Cabe recordar que, en junio del año pasado 
la presidenta de la Comisión Europea, Ursula von 
der Leyen en su visita a Chile, lanzó dos iniciati-
vas de cooperación para hidrógeno verde por 225 
millones de euros. En esa ocasión aprovechó para 
levantar la problemática de las empresas europeas 
de energía renovable, claves para el desarrollo de 
la industria de Hidrógeno verde, discusión que se-
guro empezaremos a ver este año y 2025.

Se entiende ahora porque no está asegurada la 
inversión del hidrógeno verde en Magallanes.

: año 1970: 33.950; año 1990: 421.181 y 
en la actualidad 1.279.698”.

En la columna “Cuidar a las Pymes y 
fomentar la inversión”, se apelaba a man-
tener y cuidar este segmento económico 
importante para la autonomía, de más de 
un millón de chilenos. Pero cada vez se 
avizoran más amenazas, como si un ge-
nio perverso quisiera que este segmento 
desapareciera.

Las PYME se encuentra con ingresos muy 
justos, enfrentando un creciente comercio 
informal, y una legislación y reglamenta-
ción que la amenaza constantemente.  Es 
más fácil fiscalizar a los formales, que a un 
impredecible informal del cual desconoce-
mos su reacción.

En una charla de directivos nacionales 
de la Dirección del Trabajo, nos encontra-
mos con una potencial multa de $8.000.000 
en los procesos de fiscalización.  Partimos 
de la premisa que un fiscalizador, indepen-
diente de a qué servicio público represente, 
debe aplicar la ley y no su criterio, ya que 
son llamados a fiscalizar sin analizar con-
textos sociales.

Cuando un fiscalizador ingresaba a un 
local comercial de uno o más trabajadores, 
solicitaba los documentos que acreditaban 
la relación laboral: Contrato de trabajo, li-
quidaciones de sueldo, imposiciones, anexos 
de contrato, libro de asistencia recepción de 
reglamento de higiene y seguridad, etc.  Si 
faltaba un documento como las planillas de 
imposiciones, que estaban al día, se pedía res-
petuosamente una concesión al fiscalizador 
para presentarlos al otro día a primera hora. 
Cumpliendo el PYME se cerraba la fiscaliza-
ción, aprendiéndose la lección.  Ahora, con 
la ley de Modernización de la Dirección del 
Trabajo, se está diseñando una nueva plata-
forma tecnológica que incorpora “tablet” a la 
fiscalización. Si no se puede concretar la ve-
rificación documental, tal como se dijo en la 
charla “al momento de ver la espalda del fis-
calizador al salir”, Ud. ya se hizo acreedor a 
una multa de $8.614.945, que equivale a 26,73 
ingresos mínimos mensuales para fines no 
remuneracionales ($322.295).  El fiscalizador 
entregará un plazo para presentar los docu-
mentos faltantes, y si no los presenta, son 
otros 8 millones por incumplimiento.

Se entiende que la intención es desin-
centivar las malas prácticas, en especial de 
algunas grandes empresas que incorporan 
las multas a sus presupuestos de gasto. Pero 
es una multa desproporcionada para un pe-
queño empresario, invitándolo a la quiebra 
o informalidad.

Para bajar el dramatismo, el relator recuer-
da que existen los procesos administrativos 
para pedir anulación, rebaja o reemplazo de 
la multa por una capacitación, que ahora es 
online.  Pero si dentro de dos años vuelve a 
ser fiscalizado, y sancionado por el mismo 
motivo, la opción de capacitación no existe.  
Asesorese hoy y trabaje tranquilo, busque el 
registro de contadores colegiados en www.
contadoresmagallanes.cl que no solo saben 
de tributaria, sino que también de legisla-
ción laboral.

En marzo de 2017, tras una invitación de la agencia de promoción de 
inversiones “Uruguay XXI”, asistimos a la conferencia “Uruguay Business 
Experience 2017” en Montevideo, un encuentro empresarial para promover 
las ventajas de Uruguay como centro regional de servicios corporativos. 
Uruguay, al igual que Chile, es un país de tamaño relativamente peque-
ño; sin embargo, ha logrado posicionarse como una puerta de entrada 
al Mercosur y a Sudamérica. Parte de este éxito radica en el desarrollo 
de sus Zonas Francas, una política pública que ha demostrado ser una 
herramienta poderosa para el crecimiento económico y social.

El modelo uruguayo de Zona Franca de servicios, implementado desde 
1987, ha dado grandes resultados mediante sus cuatro principales plata-
formas de negocio: servicios corporativos, tecnologías de la información, 
farmacéutica y salud, y arquitectura e ingeniería. Estos hubs regionales 
operan en diversas modalidades, como centros de servicios comparti-
dos, distribución regional y desarrollo de software, entre otros.

Durante nuestra visita a Montevideo, profundizamos en los modelos 
de negocio, aspectos tributarios y jurídicos de las cuatro principales zo-
nas francas de servicios de la ciudad: Aguada Park, World Trade Center, 
Parque de las Ciencias y Zonamerica. Estas áreas han logrado atraer a 
compañías de renombre internacional y nacional, como Abbott, Deloitte, 
Airbus, Assist Card, Citi, Despegar.com, PwC, KPMG, Sabre, Verifone, 
Globant, Mercado Libre, Unilever, Cofco, Tata Consultancy, Megalabs, 
Google, y recientemente la chilena Cencosud. Esto refleja la confian-
za generada por este modelo de desarrollo. Actualmente, estas zonas 
francas albergan más de 650 empresas, generan más de 16.000 empleos 
directos y representan una parte significativa de las exportaciones de 
servicios de Uruguay.

Las cifras compartidas por Uruguay XXI son impresionantes. En 2023, 
las exportaciones de servicios globales no tradicionales alcanzaron U$S 
3.015 millones, lo que representa un 48,5% de la exportación total de ser-
vicios, actividades mayoritariamente originadas en sus zonas francas.

El éxito del modelo ha llevado a la creación de nuevos proyectos de 
zonas francas de servicios, como la Zona Franca del Plata, el World Trade 
Center en Punta del Este y los Punta del Este Film Studios, lo que de-
muestra que Uruguay sigue expandiendo su ecosistema de innovación 
y competitividad internacional.

En abril de este año, reforzamos nuestra relación con Uruguay par-
ticipando en el workshop “Propuesta de Valor Uruguay” en Santiago, 
encabezado por el Ministro de Relaciones Exteriores de Uruguay, el 
Director de Uruguay XXI y los principales ejecutivos de las Zonas Francas 
de Montevideo. Este evento nos permitió apreciar nuevamente los nota-
bles avances de esta política pública y conectar con líderes empresariales 
chilenos y uruguayos que han sabido aprovechar las oportunidades ofre-
cidas por el país vecino.

Magallanes tiene mucho que aprender de esta experiencia. La expan-
sión de la Zona Franca de Punta Arenas hacia los servicios, tanto para 
exportación como para el mercado local, podría ser una oportunidad 
única para el desarrollo económico y social de estas regiones geográfi-
camente aisladas.

Un modelo similar podría generar encadenamientos productivos 
significativos con la industria primaria regional, fomentando la innova-
ción, atrayendo talento y mejorando la calidad de vida de los habitantes. 
Además, la colaboración con centros de formación técnica y universidades 
permitiría fortalecer el capital humano altamente calificado, evitando la 
migración de talento hacia otras regiones o el extranjero.

El caso exitoso de las Zonas Francas de Servicios en Uruguay es un 
claro ejemplo de cómo las políticas públicas bien diseñadas pueden 
potenciar el desarrollo económico y social. Chile, especialmente en re-
giones aisladas como Magallanes, tiene la oportunidad de replicar este 
modelo, expandiéndose hacia los servicios para generar empleo, atraer 
inversión, promover la innovación y fomentar un crecimiento sostenido 
a largo plazo. La experiencia uruguaya nos invita a reflexionar sobre el 
potencial de aplicar enfoques similares en nuestra región, adaptados a 
las necesidades locales.

Creemos firmemente que es el momento de impulsar la Zona Franca 
de Servicios en Magallanes y convertir esta región en un referente en la 
prestación de servicios de alta calidad, contribuyendo así al desarrollo 
equitativo y sostenible de la zona.

Los temas 
pendientes en 
energías renovables

Estar en guardia Más de 7 años 
impulsando la Zona 
Franca de Servicios
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